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REPUBLICA DEL ECUADO ECON, EUFENJA UVIDIA SALTOS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SUBIMTEMDENTE DE IMSPECCION Y CONTROL: 
  

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 
compañias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Due sediante Inforae de Control No.075 de 1989-07-20 del 

Departamento de Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la 

compañía ¡LABORATORIO INDUSTRIAL ECUATORIANO S.A.LIE expediente No 3710-61 

no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance 

General fnual, del Estado de Pérdidas y banancias, asi como de las 

saesorias e informes de los adainistradores y de los Organismos de 

Fiscalización y más docuaentos exigidos en el Reglasento de Informaciones 

que las cospañias deben enviar a la Superintendencia, y que corresponden, 
a (los) ejercicios (s) financiero (s) de 1988: 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la 

institución, consta registrado coso administrador de la compañía 

LABORATORIO INDUSTRIAL ECUATORIANO S.A.LIE el señor FAUSTO CASTILLO YUNEZ. 

Bue, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al 

Superintendente de Coapañías sancionar con enlta al administrador de la 

compañía, por la oaisión señalada en el considerando prisero;z 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No, 59, reformatoria de 

la Ley de Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 

19987, publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se 
establece la tabla que gradúa el aonto de la aulta. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor FAUSTO CASTILLO 

YUNEZ , adainistrador de la coapañia LABORATORIO INDUSTRIAL ELVATORIANO 

S.A.LIE , la multa de  CUANRETA Y — CUATRO — HIL 00/1009  SUERES 

(8/.44.000,00/, por ae haber reaitido oportunaaente a la Superintendencia 

de Compañias los docuaentos releridos en el considerando prisero de esta 

Resolución; advirtaiéngole que la multa podrá repetirse hasta el debido 

cuspliniento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor FAUSTO CASTILLO YUNEZ en cualquiera 

de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPOMER la emisión del Titulo de €rédito respectivo, 
una vez que sea acto firaee o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inmediata recaudación, de conformidad con al Ley. 

COMUMIQUESE.- DADA y firaada en la Superintendencia de Compañías, en 
Suayaquil. 
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